RES. 2203/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002534, Ent. N° 2928/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la intervención por reiteración del gasto correspondiente a la Contratación Directa de arrendamiento de servicio  con la Cooperativa Social Tindarí, para el mejoramiento de las conexiones eléctricas intradomiciliarias  en las localidades de Montevideo y otros Departamentos cercanos;
RESULTANDO: 1) que la contratación se autorizó en Resoluciones Ministeriales de MIDES Nos. 1517/017 de 27 de diciembre de 2017, modifica​tiva 153/018 de fecha 23 de enero de 2018 y modificativa 205/2018 de fecha 14 de marzo de 2018, por el plazo de 12 meses contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, con posibilidad de prorrogar por igual o menor período, según las necesidades del servicio y por hasta la suma de $2:909.875, que se abonarán en pagos mensuales, según la cantidad de conexiones domiciliarias que haya realizado la cooperativa y que hayan sido aprobadas por UTE, siendo el costo por servicio de conexión por domicilio, variable y no podrá sobrepasar los $ 21.000 por cada vivienda;
2) que asimismo se adjuntó contrato de arrenda​miento de servicio por el MIDES y la Cooperativa mencionada con fecha 15 de marzo de 2018;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de mayo de 2018, acordó observar el gasto de hasta $ 2:909.875, por contar las  actuaciones con principio de ejecución, en virtud de lo establecido en la Resolución adoptada, encontrarse el Contrato suscripto y el ingreso de las actuaciones para su intervención preventiva;
4) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora adjunta copia de la Resolución Nº 454/018 de fecha 30/05/18 dictada por la Ministra de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, reiterando el gasto por la suma  de hasta $ 2:909.875, teniendo en cuenta la conveniencia y necesidad de contar con el servicio brindado por la Cooperativa, con el objeto de mejorar las condiciones de vida de la población, que el Ministerio identifica en situación socioeconómica vulnerable;
5) que la Contadora Auditora con fecha 31 de mayo de 2018, intervino por reiteración el gasto de $ 2:909.875, Afectación Nº 72, Año 2018 por $ 2:909.875;                          
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, siendo de carácter insubsanables;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de mayo de 2018;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Oficiar al MIDES en los términos de la presente Resolución.
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